
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 
2021.

El Pleno del Ayuntamiento de Binéfar, con asistencia de sus trece miembros, en 
sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2021, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar el acta correspondiente a la sesión celebrada el día 25 de 
marzo de 2021.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 5/2021 del Presupuesto Municipal del ejercicio económico de 2021, bajo la 
modalidad de suplemento de crédito, por importe 72.456,35 euros, que se financia 
íntegramente mediante remanente de tesorería para gastos generales, exponiéndose 
al público por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, entendiéndose elevado 
a definitivo el acuerdo de aprobación inicial en el caso de que no se presenten 
reclamaciones.

TERCERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 6/2021 del Presupuesto Municipal del ejercicio económico de 2021, bajo la 
modalidad de suplemento de crédito, por importe 324.000 euros, que se financia 
íntegramente mediante remanente de tesorería para gastos generales, exponiéndose 
al público por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, entendiéndose elevado 
a definitivo el acuerdo de aprobación inicial en el caso de que no se presenten 
reclamaciones.

CUARTO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 7/2021 del Presupuesto Municipal del ejercicio económico de 2021, bajo la 
modalidad de crédito extraordinario, por importe 195.000 euros, que se financia 
íntegramente mediante remanente de tesorería para gastos generales, exponiéndose 
al público por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, entendiéndose elevado 
a definitivo el acuerdo de aprobación inicial en el caso de que no se presenten 
reclamaciones.

QUINTO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 9/2021 del Presupuesto Municipal del ejercicio económico de 2021, bajo la 
modalidad de suplemento de crédito, por importe 6.322,25 euros, que se financia 
íntegramente mediante remanente de tesorería para gastos generales, exponiéndose 
al público por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, entendiéndose elevado 
a definitivo el acuerdo de aprobación inicial en el caso de que no se presenten 
reclamaciones.

SEXTO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número 
10/2021 del Presupuesto Municipal del ejercicio económico de 2021, bajo la modalidad 
de suplemento de crédito, por importe 35.000 euros, que se financia íntegramente 
mediante remanente de tesorería para gastos generales, exponiéndose al público por 
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plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca 
y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, entendiéndose elevado a definitivo el acuerdo 
de aprobación inicial en el caso de que no se presenten reclamaciones.

SÉPTIMO.- Aplicar la bonificación del 50% del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras, tal y como se halla recogida en el artículo 7.4 de la Ordenanza 
Fiscal número 7, declarando que las obras suponen eliminación de barreras 
arquitectónicas y favorecen el acceso a discapacitados, para las obras a realizar en el 
inmueble sito en calle Velázquez, número 13.

OCTAVO.- No aprobar una moción presentada por el Grupo Municipal Podemos-
Equo Binéfar sobre la creación de un parque público de vivienda de alquiler en Binéfar.

NOVENO.- No aprobar una moción presentada por el Grupo Municipal Vox para 
la creación de una Comisión Especial de vigilancia de la contratación pública.

DÉCIMO.- Aprobar una moción presentada por el Grupo Municipal Vox de 
defensa de los derechos de los ganaderos, acordando:

           1.- Que se declare que la normativa aprobada vulnera de forma grave los derechos 
de los ganaderos de Aragón, colocándolos en una situación de especial desprotección 
e indefensión.

           2.- Que por esta corporación se declare al sector ganadero como sector estratégico 
en nuestra provincia y, en especial, en nuestro municipio.

            3.- Que se inste al Gobierno de Aragón a través de su Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, a fin de que adopte las medidas necesarias y oportunas 
para la defensa legítima de este sector y acoja las necesidades actuales que este 
colectivo demanda.

Binéfar, a fecha de firma electronica.
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